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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/

Cados GOMEZ
Prosecretario Legh~9

Concelo Deliben~

DE MARCO
PRESIDENTE

CONGS40 OR~TE oE usHuNA

Concejo Defiberante
de la Ciudad de Vskuaia

169/2010

EL CONCE90 DELIBEVLAOL
LA CITIDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la posibilidad

de crear un área de la mujer dentro de la estructura del Gabinete Municipal, como espacio de

elaboración y puesta en marcha de políticas públicas que favorezca la realización y

desarrollo de la mujer en todos los ámbitos.

ARTÍCULO 2°.-- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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